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Aprendizaje de tareas:

Rama A¡rarla l\o<e&a de jardlnerla y horllcultural.

Lo digo • V. l. para IU conocimiento ., .lectoe.
~ 1;1101 guarde a V. l.

Madrid 2Q de 1ulio de l'883.-P. D. (Orden de 'Zl de 'marzo
de 19821. el, Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma. Sra. Directora del IDIlltuto Nacional de Educaol6n El'
poc1aL .

31995 ORDEN de al de .eptiembre de 1983 por kJ que el
- ,""ututo de Formaci611 Profesional d..; Fuenlabrada

U/adridJ • •e denomina en lo .ucestvo .{;ospar Met-
chor de Jovellano.-.

Dma. Sr.: Examinado el expediente incoado por el InS,titt;Ito
de Formación Profesional de Fuenlabrada (Madrid), en suplIca
de que el menclcmado Instituto se denomine -Ga.spa.r Melchor de
Jovellanos-; "_

Visto. 108 Informes favorables evaeuados por los distintos
Organos que han intervenido en el presente expediente. y de
conformidad con lo .teblecido en el Regla.mento provisional
de los CentI'06 de Formación Profesional, de fecha 30 de noviem
bre de 1975 (.Bolettn Oficial del Estado del 20 de diciembre
eigulente) ,

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formaci6n
ProCesional -GSSpaI' Mechar de Jovellan06-.

Lo digo a V. 1. para su oonocimiento y demé.B e1eotoe.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.-P.. D. <Orden de rT de

mano de lll82J.e1 SuboecreW:lo. Joeé Torreblaooa l'rIeto.

funo. &. I>lrector general de Ensellanza.o Medias.

ORDEN de 21 de .eptiembre de 19&: por la que
ae ampUan las ensetiallWS a los Instituto Politéc
nico e lmtituto de Formación Profesional de Al
bacete.

Umo. Sr.: Como OODlpleme:nto a la Orden de 12 de loe co
ni.ent8EI por la que se pone en 1'uncionamiento~lnuevoInstituto
de Fonnaci6n Profesional de Albacet(., por desdoblamiento del
Instituto Politécnico de dicha capital, y teniendo en cuenta
una mejor distribuci6n de le.s enseñanzas de Formación Prore
atonal en la citada localtdad.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que los Instituto
Politécnico e In6ltituto de Formación Profe.sional de Albac'ete

Impartan, ademAs dE' las enseñanzas establecidas en la mencio"
nada Orde¡¡. e igualmente a partir del preeente CUf60 académico
1'883-84, las siguientes ensetia.nzas:

Instituto Politécnico de Formación Profesional. segundo_ grado
• en la J"QIIIa de Electricidad y Electr6nlca, especlalldad .Electr6
nlc.a Industrial•. No podrá.n establecerse estas enseñanzas 81 el
número de alumnus inscritos es inferior a velnte.

,Instituto de FonnaciÓD Profesional, primer grado en la rama
Hogar. proCestón cJardines de Infancia-. enseñanza concedida
con caricter provteiona.1.,

Lo digo .a V. l. paz-a IU oonocimiento y demálo efeotoo.
Dtoe guarde a V. I. .
Madrid, 21 de IEIpUembre de 1083.-P. D, <Orden de 27 de

mtu'Zo de· 1882). el. Subsecretario. Joeé Torrebla.nca Prieto.

nmo. Sr. Director aener&1 de Enaetianzas Med18B.

31997 ORDEN cU 2.! de .epttembre lÚ! lG83. por la que
H aprueba la modificación del plan de. estudios
de la Facultad de Ciencias de :a lnformactón de
Jo Universidad Complutense de Madrid.. .

Dma. Sr.: Vista la propuesta elevada por -el excelentísimo
lefior Rector Magnifico de la Universidad Complutense de Ma
drid. en orden a la modificación del plan de estudios de la Facul
tad de Uenclas de la Información de dicha Universidad, apnr
bada por brden ministerial de 18 de octubre de 1975 (-BoleUn
Oficial del Estado.. del 21);

Considerando que se han cumplldo las nOrIDELS dictadas por
este Departampnto en materia de elaboración de 108 planes de
estudio de las Facultades Universitarias. en c\,;.mplimlento de lo
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970. d~ 4 de agosto.
General "'e Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del pla.n de estudios de la
'acuItad de Ciencil!lS de la InCormación de l~ Universidad Com
plutense de Madrid, aprobado por Orden ministerial de 18 de

octubre de 1975 (.Boletfn Ofldal del Estado. 'del 2U, en el
sentido d.. incluir la asigna~ura de .Hlstoria J Teor1a de las
llber1adespúblicaa en la información. en el quinto curso de las
tres Secciones.

Segundo.-La modificación a que le refiere el ·número ante
rior no im1J1icar' aumento del gasto público,

Lo dIgo & V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de septiembre d~ 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo d'1 1962). el Director general de Ensetianza Universitaria.,
Emi lio Lamo de Espinosa..

Ilmo. Sr. Director general de En~tianza Universitaria.

ORDEN de 23 de .epttembre de 1983, por la que.e aprueba la modifJcaci6n del plan de estudios
de la Secci6n de Geografto de la Facultad de FiwM
.afia 'Y Le~ra8 de la UniverBidaú_ d .. Málaga.

Ilmo. Sr.: ,Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
setiorRector Magnífico de la Universidad de Málaga, en orden
a la modificación del plan de estudios de la sección de Geogra·
fía de la Facultad de Filosofía y J,.etras de dicha Universidad,
aprobado por Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 (·Bo
letín Oficial del Estado. de 2 de agosto de 1977);

Considerando que se ban cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes de
estudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, d' .. de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y 'iato el informe favorable de la Junta Nacional de
U.niversidades.

Este MinIsterio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modifica.ción del plan de estudios, aprO M

bado por Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 (·Boletín
Oficial del Estado. de 2 de agosto de 1977), en el sentido
siguiente:

1. Las asignaturas optativas .Geografía rural- y .GEograCía
econ6mica de EspafJa. se convierten en asignaturas obligato·
nas de 4.° y 5.° curso. respectivamente, con lcs nombres de
.Geografía rural. y .Geografia económica·.

2. Para:elamente, las actuales asignaturas obligatorias de
4.0 y 5.° curso••Estadlstica- e .Introducción a la Economía.,
se convierten en asignaturas optativas, sustituyéndose la denOM

minací6n de la citada en (¡ltimo lugar por la de .Economia-.
3. El alumno sólo podrá elegir hasta un máximo de dos asig

naturas optativas quena sean de la especialiad, y siempre que
correspondan a las especialidades de Historia o de Arte.

Segundo.-La modificación a que se refiere el número a.I).1:e-o
rlor no implicará aumento del gasto público.

Lo digo a V, 1. a los efectos consiguientes.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
~mil1o Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN ds 3 dB octubre d8 1983 por la que se
aprueba la modificación del plan de estudios de la
Facultad de FiloBofia 'Y LetrlU. Sección de Geogra~'ta fI HlBtorte, de la Untverstdad de Zaragoza.

rJmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelenUsimo
setior Rector Magnifico de la Universidad de Zaraguza, relatJva
a '8 modificaci6n del Plan de Estudios de la Facultad de Filo
sofía y Letras, Sección de Geografia e Historia, dependiente de
dicha Universidad aprobado por Orden ministerial de 1 de octu
bre de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de agosto de
1977); ,

Con31derando que 8e han cumplido las Donnas dictadas por
estA Departamento en materia de elaboración de los planes de
esturlior de las Facultades Universitarias. y en cumplimiento de
lo disp¡'esto en el articulo 37.1 de la Ley General de Educa
ció. v F~nanciamlE'nto de la Reforma Educativa 14/1970, de 4
de e.gasto y visto el informe favorable de la Junta Nacional de
Un'versloades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pnmerc..-Aprobar la mOdificaci6n del Plan de E.studi~ de .la
Fa.ctl.lta-l de Filosofía y Letras, Sección de Geografm e Histona,
deppndi"'vte de la Universidad de ZarAgoza, aprobado por Orden
min,!>teriaj de 1 de octubre de 1976 {.Boletfn OficIal del Estado..
de 11 d' agosto de .19771. en el sentido de que las asigna!uras
optal1v9,..<: cGeografifl F1sica de Espa.i\a.. y .Geografla ReglOnal
de España., que figuran'eo el cuarto curso adualrnen.te. "asen
a impartirse en el quinto curso, y la asignatura optatIva .q.eo~
grafía Humana y Económica de España-. que figura en el qUlnto
curso del Plan actual, pase ~ impartirse en el cuarto curso.
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32003 ORDEN de 1 de octubre de 1983 por la que 'e
autoriza el funcionam~ento de una Secctón de For.
mación Profesional Especial de primer grado en
1& Centro público de Edueac~6n Espectal .Emérita
Augusta.. , de Mérida· (Badajoz).

Ilma. Sra.: A fin de completar la formácl6n de aquellos
alumnos que, por sus ,deficiencias e inadaptaciones requieren
una Educación Especial, asi como de facilitar su integración
social, a través de su incorporación al mundo del trabajo, se
ha promovido por la Direcci6n Provincial del Departamento en
Badajoz, expediente en solicitud de establecimient:> de una Seo.
ción de lormación Profesional .Especial de primer grado en el
Centro público de Educación Especial ..Emérita Augusta- (Có-
digo número 00005858), sito en Camino de Villagonzalo, sin ud·
meroL de Mérida (Badajoz) i

Re6ultando que se han unido al mismo los documentos exi·
gidos y los informes favorabltos del Coordinador Provinoial de
Formaci6n Profesional, Inspección de Educación Básica. del Es.
ta.<!o y la. propia Direcci6n Provincial;

Resultando que por sus características los alumnos a esco
larizar son susceptibles de recibir fundamentalmente una pre-
paración 9rofesional adaptada, en cuanto que la enseñanza. abar
que el conjunto de contenidos propios del área de conocímientOl
técnic08 y prácticos de la rama de que se trate, tanto en 101
supuesw.. de profesiones establecidas como en los de profesiones
nuevas.

Vistos el articulo 49.1 de la Ley General de Educación, que
establece que la Educaclón Especial tendré. como finalidad la
incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo en
todos los casos posible&; el articulo 30 en relación con el 35
del Decreto 707/1976, de 5 de marzo. sobre ordene.aión de 1&
formaci6n profesional, que regulan las ensefianzas de· caráCter
profesional, cuyo desenvolvimiento no codw:c:a a la obtención
de un titulo con validez académica y su posible homologación;
el Real Decreto 2839/1982, de. 15 de octubre. sobre ordenación
de la Educación Especial; lae Ordenes ministerial de 17 de
junio .de 1974 (..Bolettn Oficial del Estado.. del 13 de julio) y
14 de mayo de 1975 (.Boletin Oficial del Estado.. de 16 de
Junio), y la Resolución de la entonces Direcc:iÓn General de
Formaci6:l Profesional y Extensión Educativa de 31 de octubre
de 1974 (..Boletin OfiCial del Estado- del 13 de no'Uiembre).

Este Ministerio ha resuelto: '

Primero.-Autori:zar el runcionamiento de ttna Sección de For.
maci6n Profesional Especial de primer grado en el Centro pú
blico de Educación Especial ..Emérita A1.lgusta..- (Código núm&
ro 08005858), sito en Camino de Villagonzalo, sin número, de
Mérida madajoz). con las ramas, profesiones y régimen de en
sei'\.anza. que a continuación se especifican:

Adaptada. Rama Madera (PrOfesión ..Madera.. ), Rama Electri
cidad (Profe&1ón ..Electricidad..), Puestos escolares: SO.

segúndo.-A efectos de las oorrespondientes matriculas la
mencionada Sección de Formación Profesional quedará adscrita
al Centro público de Formación Proteslonal que determine la
Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.--5e autoriza al Instituto Nacic'1al de Educación Es-
pecial para tomar las medidas qua considere necesarias para
el mejor cumplimiento de cuanto por la presente'se dispone.

Lo digo a V. l. para su conocimIento y efectol.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. O. (OrdeD de' 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José TorrablanCa Prieto.

Ilma. Sra.. Directora del InsÍituto Nacional de Educación E~P"
cia!.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Teniendo en cuenta qUe la citada Sección tue autorizada por
Orden min~sterial de 21 de octubre de 1977 t que cumple los
requisitos legalmente establecidos en el ~re.~ 1855/1974, de 7
de junio (.. Boietín Oficial del Estado.. de 10 de-Julio), asi como
los informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial
de Madr-id en sentklo favora.ble. .

Este Ministerio ha resueltQ autariz~r a la Sección privada.
de Form"\.Ción Profesional de primer grado .Los Lagos.. , de
Vicálvaro (Madrid), domiciliada encalle Gregorio López, nÚ·
mero 15, la a.mpliaciQn de enseOanzas solicitadas. pudiendo im
partir, desde el curso académ"iclo 1983/84, las correspondientes
a la. rama Sanitaria, profesión ..CHnica».

Lo que comunico a' V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 7 de octubre de 19B...-P. D (Orden de 27 de_marzo

de 1982), el Subsecretario, JQsé Torrebla.nca Prieto.

ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la qU9 SI
concede al Centro privado de Formación Pro".
sional de primero y segundo grados .Centro D'dác
tico.. , de Valladolid, supresión de enseñanzas d.
la rama. ~eltneacjón.

Ilmo. ::::r.: Visto el expediente promovido por don Rafael
Cémez Rodríguez. Director del Centro privado de Formación
Profesional de Primero y segundo grados ..Centro DidáctiCO_.
de Vailadolid. en solicitud de supresión de enseñanzas;

Teniet,do en cuenta las razones alegadas qu"e se Justifican y
se exponen en los informes y propuesta. emitidos por la Direc
C1ón Províncial de Valladolid a la supresión solicitada,

Este Ministerio ha resuelto suprimir, con efectos académicos
del cur-oo 1983/84, las enSenanzas correspondientes a la rama
de For~aCl6n PrDfesional de segundo grado de Delineación,.
especla~ldades -Delineación Industrial y Edificios y Obras- del
Centro privado de Formación Profesional ..Centro Didáctico
de Valladolid. domiciliado en calle Recoletas. número 5. '
~ que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid. 7 de octubre de 1983.-P. D .. (Orden de ?:l de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca ·Prieto.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Ensetl.anzas Medias.

32002 ORD~N de 7 de o:ctubre de 1983 por la que s.
aut~nza a la Secc~ón. privada de Formación Pro
festonal de Primer grado ..Los Lago,.. ,. de Vicál
varo (Madrid). ampliación de ensel\a.neas de Ea
ram ~ Sanitaria.

Ilmo., Sr.: Visto 'el expediente promovido ror si Director cie
la Seccl6n prlvad~ de Formac:16n Profesiona. de primer grado
.Los Lagos., de Vlcalvaro (Madrid). en soliCitud da ampliación
de enseña.n.zas de la rama S&I1itBria¡

ORDEN de 7: de octubre de 1983 por la que 86
concede la transformación y clasificación como
Centro privado _de Formación Profesional de pri-
mero y segundo grados homologado a la SeccUm
..La Inmaculada.. , de Getafe (Madrid). .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Miguel
Brthuega Burgos, como representante de la Orden de las Escue·
las Pías. titular de la Sección privada de Formación Profe
sional ..La Inmaculada.. , de Getafe {Madridl'. en solicitud de
clasifica.:::i6n como Centro de Formación Profesioo'e: de primero
y segundo grados homologaQ.o; -

Teniendo e:1. euenta que la citada Sección obtu.vo su autoriza.
ci6n como sección de Formación Profesiona.l de segundo grado
por Orde:'l ministerial de 30 de septiembre de 1982 y que cumple
los requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de julio) y demAs
disposiC'iones legales, asi como los informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincial de Madrid en sentido favora-
ble. .

Este Ministerio ha resuelto conceder la-transformación y
clasificación cpmo Centro privado de Formación Profesional de
primero y segundo grad.os homologado. con capacidad para 480
puestos escoiares, a la SeccíóI'l. ..La In lmaculad&» , de Getafe
{Madrid}, domiciliada en calle Esc!J.elas Pias, número 2, a
partir del curso académico 1983/84. pudiendo impartir las
siguientes enseñanzas: Formación Profesional primer grado, ra.
ma Electricidad, profesiones ..Electricidad y Electróniea-. Rama
Automoci6n, profesiones .Electricidad y Mecánica del Automó
vil... Formación Profesional seg1J.ndo grado, rama Electricidad,
efspecialidades .Electrónica <:'e Comunicaciones e Instalaciones
y Líneas Eléctricas. Rama Automoci6n, especialidad .MectLni
ca y Electricidad del Automóvil ...
. 1.0 que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos.

Dios guarde a V. t. .
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'\.anzas Medias.

Segundo.-La modifk.aclón a que se refiere el número ante
rior no implicará aumento del gasto~públ1co.

Lo q\J.~ oomunico a V. 1. para. su conocimiento 'f efecto•.
Mad~·id. 3 d'e octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982) el Director general de Ensetlanza Universita.r1a, Emilio
Lame d· Espinosa.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


